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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de abril de ,1974 por la que se desarro
lla el Decreto 1200/1974, de 18 de abril. sobre regu~

lación de la Junta de Construcciones, Instalacíones
y Equipo Escolar.

Ilustrísimo señor:

La disposición final primera del Decreto 1200/1974, de 18 de
abril ("Boletín Oficial del Estado. de 3 de mayo). que regula
la Junta de ~onstrucciones.Instalaciones y Equipo Escolar, auto
riza al Ministerio de Educaeióny Ciencia pará determinar las
Unidades que· completen la organización de la misma con la
indíca~i6nde sus filn'ciones respectivas.

En su virtud,r previa la aprobación de la Presidencia del
Gobierno a tenor de lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha tenidos bien disponer:

CAPITULO PRIMERO

Estructura general

Articulo 1." De conformidad con lo establecido en el articu~

lo 3.0 del Decreto 120011974, de.. 18 de abril, la Junta de Cons~

trucciolles, Instalaciones y Equipo Escolar tendrá los siguientes
órganos:,

La Presidencia.
El Consejo de Coordinación y su Comisión Ejecutiva.
La Gerencia.
La Secretaria General.
La Subdirección General de Proyectos y Construcción.
La Subdirección General de Contratáción.

•CAPITULO 11

Organos directivos

Art. 2.~ De la Presidencia.

1. El Presidente de la Junta de ColÍStrucciones, Instalaciones
y Equipo Escolar sera lil1 Director general de -Programación e In
versiones, que ostentará la representación de Organismo y la
Jefatura superior del mismo, _ejercerá. las ~tribuciones que es
tablecen los articulas 54 y siguientes de la Ley de Entidades
Estatales Autónomas, disposición firial 2.- de la Ley de Contratos
del Estado, artiCulo 389 y siguientes del Reglamento de Contra
tación, articulo 6.°, apartado 7). del Decreto 2043/1971. de 23 de
julio. por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, y cuantas otras se refieran a las.
prerrogativas y competencias de los Directores. Presidentes o
cargos similares de los Organismos Autónomos. la dirección,
gestión y resolución de los asuntos atribuidos a la compe;tencia
de la Junta de Construcciones, Jnstalaciones y Equipo EscOlar,
así como la Inspección y vigilancia de los archivos. la autoriza
ción de gastasen la c,uantía legal o reglamentariamente esta
blecida y la ordenación de pagos, cualquiera que sea su cuantía.

Art. 3.0 Del Conseja de Coordinación.

1. El Consejo de Coordtnación de la Junta dE! Construccio
nes, Instalaciones y Equipo Escolar y su Comisión Ejecutiva es
tarán compuestos de la forma y ejercerán las funciones esta
bleCidas en el artículo 5.° del Oecreto.

2.· En el Reglamento de funcionamiento y régimen interior
de 1'a Junta se regulará el procedimiento al que han de- sorne- 
terse en sus actuaciones, tanto el Consejo de Cordinación como
su Comisión Ejecutiva.

CAPITULO III

De la Intervención Delegada :Y Oficinas de Contabilidad
deL Ministerio de Hacienda

Art. 4.° 1. La Intervención Delégada y la Oficina deConta
bilidad del Ministerio de Hacienda constituyen una sola unidad
administrativa con las funciones que le atribuyen las· disposicio
nes vigentes.

2. Corresponde al Interventor Delegado en el Ministerio de
Educación y Ciencia la Jefatura de la- referida unidad f provista
en la forma que dispone el artículo 13 del Decreto· de 21 de julio

de 1972. por el que se aprueba. el Reglamento del Cuerpo de In
tervención y Contabilidad de la Administración Civil del Estado.

3. 14. fiscalización de los derechos y obligaciones y la inter-
vención de los ingresos y de los pagos se acomodará a las nor
mas establecidas para las Entidades Estatales Autónomas.

El ejercicio de estas funciones se re-alizará por el Interventor
Delegado-Jefe. en el Ministerio de Educación y Ciencia, auxiliado
por los Interventores Delegados en dicho Departamento.

Las funciones fiscales e interventoras se llevarán a cabo en
la esfera provincial en la forma que se establezca por la In~

tervención General de la Administración del Estarlo.
4. La contabilidad del Organismo comprenderá una conta

bilidad general y las especiales que ,sean necesarias; la primera
reflejará las operaciones presupuestarias, ,las de Tesorería y las
derivadas de las relaciones con terceros.

Esta contabilidad determinará la situación de la hacienda del
OrganisnlOY los resultados del ejercicio.

Son contabilidades especiales las referidas a bienes y derechos
patrimoniales y las analiticas.

Los objetivos que pretenden alcanzar estas últimas se rijarán
por resolución conjunta de "los Organos competentes de los Mi·
nisterios de Hacienda y Educación y Ciencia.

5. Par;' el cumplimiento de sus fines la unidad adminis
trativa. bajo la dirección del-Interventor Delegado, se ,estructura
de la siguiente forma:

Sección Fiscal, con los Negociados siguientes:

Negociado 1.° Intervención crttioa de los gastos. .
Negociado 2.° Intervención formal y material de los pagos e

intervención de las inversiones.

Sección de Contabilidad General y Administrativa.
Sección de Contabilit;lad Especial y Mecanización.

La' Sección de Contabilidad General y Administrativa tendrá
a su ca,.rgo la facturación de ingresos y pagos. justificación de
libramientos y elaboración de cuentas para su remisión al Tr1~

bunal de las del Reino; constará de los siguientes Negociados:

Negociado de Facturación y Justificación.
Negociado de Cuentas.

La Sección de Contabilidad Especial y Mecanización tendrá
a su cargo el desarrollo de la contabilidad por programas, elabo·
taeión de documentos contables y estados informativos. en base
al sistema mecanizado, y llevar las cuentas individualizadas de
cada 'obra,. adquisición o servicio, así como el control de todas
las existencias de material.

. ConstarA de los siguientes Negociados:

Negociado de Obras de Nueva_ Construcción.
-Negociado de Obras de Ampliación. Conservación y Mejora.,
Negociaqo de Adquisiciones.

CAPITULO IV

,De la Gerencia

Art. 5.0 1. La Gerencia•. como órgano de asistencia al Pre
sidente de la Junta, ostentará el nivel orgánico y tendrá las fun·
ciones a que se refiere el artículo 6.0

• 1, del Decreto.
2. De la. Gerencia dependerán los Servicios de Gestión de

Programas y Económico.

Art. 6.0 Del Servicio de Gestión de Programas.

1. El Servicio de Gestión de Programas constará de tres uní·
dades a nivel orgánico de Sección:

Sección La de Gestión de Programas.
Sección 2.a de Ge~tión de Programas.
Sección de Información y Estadistica;

2. La Sección 1,- de Gestión de Programas tendrá a su cargo
el impulso de la eí-ecución de Programas de Educación Preesco·
lar, Básica y Bachillerato, en orden a conseguir el total curnp1i~

miento de los objetivos Bet\alados en los mismos dentro de cada.
periodo presupuestario, ejerciendo las siguientes funciones:

1.- Promover las actuaciones' previas a la contratación, con
objeto de comprobar las posibilidades de financiación. disponi,.
bilidades de solares. etc. Vigilar el ritm,o de ejecución de los
distintos proyectos, a fIn de poner de manifiesto las anomalías
que incidan en la marcha de los Programas. Aplicar los medios
que permitan conseguir la máxima celeridad y claridad en el
proceso de gestión administrativa, y detectar los obstáculos or·
gánicos, funcionales y procesales de cualquier clase que difi
culten la correcta ejecución de la P.rogramación.
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2.& Emitir informes periódicos en base a su propia documep
tación y al análisis de la información contable suministrada por
el Servicio Económico sobre la ejecución de los Proglllffi8S de
Preescolar, BáSica y Bachillerato Unificado y Polivalente. en
orden a proponer modifiCaciones de carácter financiero y real
necesarios para el cumplimiento -de los servicios.

La ~ecci6n constará de los tres Negociados siguientes:

Negociado de Preescolar.
Negociado de Educación General Básica.
Negociado de Bachlllerato Unificado y Polivalente.

3. La'Sección 2.& de G~.stión dé Programas, realizará los mis~

mos cometidos que,la anterior respecto a los Centros correspon
dientes a los Programas de 1.°1 Educación Especial y Formación
Profesional. 2.°) Universidades, 3.°) Bellas Artes, Archivos; Bi
bliotecas. Edilj,cios Administrativo.s y otros Programas.

La Sección contará con los Negociados siguientes:

Negociado de Educación Especial y Formacióri ProfesionaL
Negociado de Universidades.
Negociado de Bellas Artes, Archivos. Bibliotecas, Edificios Ad

ministrativos y otros Programas.

4. La Sección de Información y Estadística tendrá a su cargo
la elaboración de estadísticas respecto a laS actividades del Or4

ganismo; la preparación de publicaciones. folletos informativos
y exposiciones; la preparación y elaboración de memorias: .las
informaciones, d~ prensa y las relaciones púl?licas en generaL

En ],a Sección extstiz::án dos Negociados:

Negoci&d.o de Estacffstica.
Negociado de Informes y Publicaciones.

Art. 7.° Del ServicioE-con6mlco.

~ 1. El Servido ,Económico constará de dos unidades a nivel
.orgánico de Sección:

Sección de Presupuestos, Estudios e Informes Económicos.
Sección de Tesorería y Orldenación de Pagos.

2. La SecciótL de Presupuestos, Estudios e Informes Económi
cos tendrá a su cargo la formación del presupuesto del Orga
nismo y sus modificaciones; tramitación de expedientes de trans
ferencias de crédito: créditos extraordinarios y suplementarios;
estudio de ~te 'le los, servicios; informes económicos de expe
dientes de gasto y confección anuaJ. de una Memoria sobre ·la
realización del presupuesto. y ejecución de los programas de in
versión.

La Sección de ·Presupuestos. Estudios e-Informes Económicos
tendrá las siguientes'" unidades a. nivel orgánico de Negoc·iados:

1.°) Presupriesto.
2.°) Informes económicos.

·'3.e ) Estudio de cioste de ..l?S servicios y estadistica.

3. La Sección de Tesorería y Ordenación de Pagos se ocupará
de la pagaduría y h,abilitación del Organismo; cuentas corrientes
con las Unidades Provinciales de la Junta y con las Corporacio
nes Locales. para el control de sus aportaciones. así COMo la
documentació~ justificativa ·de los ,gastos realizados .. .para su
reinislón a la -Intervenclón Delegada. Constará de la.s BÍgl,lientes
unidades a nivel orgánico de Negociado:

1.°) Negociado de Tesorería y Cuentas Corrientes.
2.°) Negociado de Ordenación de Pagos.
3.°) Negociado de Pagaduría..

CAPITULO V

De la Secretaria General

Art. 8.°1. La Secretarfa·G~neral.con las funciones a. nivel
of"gánico que Be establecen en el articulo 7.~ del Decreto 1200/1974.
es el órgano.que ejerce lasfundones de administracIón general
necesarias para el cumplill\i~nto de los fines de la Junta.

2. .De la Secretaría General dependerán el Servicio de Pa
trimonio y el Servicio de Actuación Administrativa.

Art,9:0 Del ServiCio de Patrimonio.

1. El Servicio de Patrimonio constArá de tres unidades a nivel
org~ico de Sección:

Sección de Adquisiciones de Imnu~bles.
Sección de ExpropIaciones y Registro de Inmuebles.
Sección de- Prospección y Valoración de Terrenos.

Del Jefe del Servicio dependerá un Negociado de Programas.

2. La Sección de Adquisiciones de Inmuebles tendrá a su
cargo la adquisición mediante compra. permuta o donación de
los inmuebles que necesite el Organismo, así como el arrenda4

miento de las fincas que hayan de utilizarse; llevará a cabo
las afectaciones y desafectaciones a la Enseñanza de los terrenos
y.edificios municipales des~inaqos a Centros docentes y trami
tará los expedientes económicos exigidos por los contratos que
deban concertarse -para ~ograr la disponibilidad de las fIncas.

_ En la Sección de Adquisiciones de Inmuebles existirán las
siguientes unidades a nivel de Negociado:

1.0) Donaciones Zona Norte.
2.':» Donaciones Zona Sur.
3.°) Afectaciones y Desafectaciones.
4.") Arrendamientos.
5..:» Compras y Permutas.

, 3. La sección de Expropiaciones y Registro de Inmuebles
tendrá a su cargo la tramitación de los expedientes de expropia
qón de los bienes y derechos afectados por. las obras que deba
realizar el OrganJsmc;propondrá' la adopción de los acuerdos
preparatorios de las expropiaciones que lleven a cabo las Enti
dades Locales. con objeto de proporcionar fincas destinadas a
Centros docentes y culturales; gestionará 'la inscripción en él
Registro de la PropiedM de Jos Inmuebles que hayan sido ad
quiridos y tendrá a su cargo el inventarlo y catalogación de toda.s
las finca:!t. utiliwdas por los Cen,iros adeeritos al Departamento.

En la Sección de Expropiaciones y R('Igistro de Inmuebles exis4

tirán las siguientes unidades a nivel orgánico dé Negociado:

1.0) Negociado de Expropiaciones Zona Norte.
2.°) Negociado ,de Expropiaciones Zona Sur.
3-.Q

} Negociado de Inscripciones en el Registro de la Pro-
piedad. .

4.") Negociado de Inventario, Archivo y Certificaciones.

4. La Sección de Prospección y Valoración de Terrenos ten4

drá a su cargo la realización de trabajos topográficos, estudios
geotécnicos y valoración de terrenos.

Podrá, en su caso, encargar ·la realización de dichos estudios
y trabajos bien a Empresas consultoras especialistas o a Or
ganismos del Estado, previa la tramitación de los correspondien
.tes contratos. Constará de dos NegociadOS:

Negociado de Trabajos de 'Topografía y Estudios Geotécnicos.
Negociado de Valoración de Terrenos.

Art. 10. Del Servicio de Actuación Administrativa.

1. El Servicio de Actuación Administrativa tenq.rá tres uni~

dades a nivel orgárúcode 5ecc_i9.n:

Sección de Personal.
Sección de Régimen Interior.
Sección. de Estudios e Informes Técnico~Administrativos.

2. La Sección de Personal tendrá a su cargo la administración
del personal; las propuestas de nombramiento; la confección de
contratos. Ufulos y credeadales, la tramitación de licencias, altas
y bajas; la confección de las nóminas; la gestión de los seguros
sociales. Y. en general. cualeSquiera incidencias que afecten al
personal del Organismo. La Sección de P~rsonal contárá con las
siguientes unida.des a nivel de Negociado:

t.O} Negoci8.do de Personal Funcionario.
2.°) Negociado de Personal Contratado.
3. "} Negociado de Nóminas y Seguros Sociales.

3. La Sección de Régimen Interior...tendrá a su cargo el régi
men interior y los asuntos generales; el registro general del Or
ganismo; el archivo y la biblioteca generales: la información
81 publico; la normalización del procedimiento e impresos; el
'inv.éntario de material; las compras y suministros y cuantas
otras cuestiones se le encomienden relacionadas con el funciona
miento de los serVicios y el régimen interior' de la Junta.

La .Sección de Régimen Interior' contará con -las siguientM
unidades a nivel de Negociado: ,

Régimen Interior, Registro e Información y de ·'""Racionaliza
ción de la actuación administrativa.

4. La Sección de Estudios e Informes Técnico·Administrati
vos tendrá a su cargo la elaboración de instrucciones, circulares
y proyectos de disposiciones: la emisión de informes de carácter
técnico-administrativo "respecto a las materias objeto de la Jun
ta; estudio y propuesta de resolución de los recursos y recla
maciones a que d~n lugar las gestiones de la Junta. sin perjuicio
de la competencia que corresPonda a los órganos de análoga na
turaleza dependientes de la Subsecretaria del Departamento.
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En la Sección de Estud10s e Informes Técnico-Administrativos
existirán las siguientes unidades '&nivel de "Negociado:'

De -Elaboración de NormaS'e. Infox:mes y de Recursos y Re~

c!amaciones. -;

Art. 11. De la Junta" de Compras.

Presidida por el Gerente, ex.latirá U"Q& J lUlta de Compras d,el
Organismo, de,la e¡ue serán.Vocales·e~ Interventor DelegadG, el
Secretario gener.aJ.-:-Y··el Jete de la"sección de Régimen Interior,
que actuai"á 'cqmo Secreta,io.. '.

Las.funciones "de "la Juntjl dé Compras serán 18.& que se es
pecifican en el-artículo 248 y si~uiente8 del ·Régiamento Genentl

'de .Contratación." - . .

CAPITULO VI

De la Su15cÚreéción General de Proyectos y Construcción

Art. 12.' 1. La Subdirección Gen~ de Proyectos' y Cons
trucción ostentarásl- 1i1vel orgánico y tendrá. las funciones a
que se refiere el artículo B.l>."1; del ~tó 120011974, de lB de
abril. ,'. . .' . ,. . ._

2. Directamente del Subdirector general depeBderá' una Sec~

ción de Estudios Tecnq!ógieos,.ouyas fUJ;ldiones serán el estudio,
formación y confeec1ón'de- normas 1 prOkramasTesp~to a nue.,.
vas~téónicas y mejoras a introducir .en los proyectos de obras, asf
como de 'losc01'Í:troles de 'CaUdad, asistencia técnica a la. direC*
ción de las .obras, inve~ón'de téCnicas bonstructiv'as y'ápU
caci6n de la meCiUlización al control de la efecucl6n de'las obras.

La Sección constarA de las siguientes unidades a nivel de Ne
gociado:

• V>}- Negoéladode Programas- 'y. Normas.
. 2.<» Negociado de $erviciosTéCnipos.

3."J Negociado de .Est':idios y Meéanízación.

3. De 'la Subdirección General de Proyectos y Construcción
dependen\el Sen1clo de -Proyectos y el Servicio de Construc-·
ción.. ' .

Art. 13 '._ Del Servicio de Proyectos.

1. El $ervicio 'de Protectos tendrá·la.s siguientes unidades a
nivel orgánico de Sección: '

Sección .de Gestió~d~~royectos._ _,'
Sección de 6rientactóB. de Proyectos.
Sección de Súpervisión de proyectos.

La' Sección de' Gesti6n de .Proyectos se ocupat;'á. de las pro-
puestas de. encargo de los proyectos de obras y sugestión.

Tendrá dos_unidades a,nivel de Negociado:

lo"} De Propuesta de Encargo y Ordenación.
2.~) De Gestión.

2. Le. Sección' de ·Orientación.•de ,Proyectos,en' conta;cto para
ello con los 6rganosy serViciOs correspondientes del Pepartátnen~

to, se ocup~rá de 18 84'boriwtónPé los programas de necesidades
~ y criterios de organización' arquieectónWa' que han' de servir de .

base' a ¡Os proyectos de obras.

La Secc~ón.. tendrá cuatro unidades a nivel de Negocia;do:

1.0) Orientación. de Proyectos l.
2.") Orientación d~ 'ProyectoS II.
3.°) -Centros de Convenio y SubV;.enciones,
4.") ModificaciÓn de- Edificios' Ex.lstentes.

3. La Sección dé Supervisión de Proyectos se· ocupará del
examen técnico é informe de los proyectos de -Obras é instala.,.
ciol}es y de proponer, e~ su paso, la ,aprobaCi6n de los mismos.

La Se~c~ón tendrá cuatn~ u~dades a. luvel 'db Negociado:

1.0) Educación- Préescoiar, Enseñanza General Básica. y Ba·
chillerato. . . '

2."} Formación-ProfeSional de primero.Y. segundo "grado.
3.°) A:rcp.iVos"ibljotecas y'Bellas Artes, "

-4.") Universiaadas, Formación Profesional de tercer grado y
variQs. <

Art. 14. Del Servicio de Construcción.

l. El Servjcio de Construcción constara de las siguientes uni4
dades ~nivel orgánic~de Secci6n:

Sección de Obras Zonal.
Sección de Obras Zo~ U.

Secci6n de Obras Zona ill.
Secci?D de Obras ZonaJV..

2; ,eada Sección tendrá a su cargo la inspección y control
técnico de la ejecuci6np.e las obrtlS que se realicen en su Zona
geográfi<;a 9OOrclinando -las funCioñes de las unidades- téCnicas
correspóndientes y' estableciendo las normas generales de ac,:"
tuación de estas últimas. ,. _

Én cada. Sección de ObraS existirán'" dos unidades a nivel or~
gánico de Negociado," tamb1é-ll de ·ámbitoterrttoria.I.

Ci\:P.rtULO Vil

De. la' Subdirección General as Contratación

Art. 15. -1. La SubdirecciÓn ·General"de Contra,tación asten;'
tara el nivel orgánico y'tendrá las funciones a" que se refiere"el
artículo 9.'" del Decreto 120011974, dé,18 de abril.

2. De la' Subdirecci6n General· de- .COntratación dependerán
los· Servicios de Contratos, de Gestión de Gontratos deObI'as y
de Gestión de Equipamiento.

Art. 18. Del Servicio de eóntratos.

J.. El Servicio de Contratos estará integrado por las siguientes
'unldades a nivel orgánico dé Sección: -.

Sección de Contratos de Obras.
Sección de- Contratos de Súministros.
Sección,de C~veniG8. ,

Del Jefe dttl Servicio.dependerá un Negociado de Adjudicación
y FormaUzaci6nde los ContratoS. C1iY~ funciones serán la pre
pamción de licitaciones, la adjudieacióny fornta.l1zac1ón de los
contratos, .tanto de'obras como suministros, cuy&. tramitación
corresponda ~ Servicio de Contratación.

2. La Sección de. Contratos de .. Obras .tendrá a su cargo 1.
tranlitación de los expedientes' de gastos referentes a los coti..
trat'os de obraS; -las oport~ propuestas,- de .aprobación de la
contratación; la ~lebraci6n de las correspondienteS licitaciones.
y la· propuesta de adjudicación de los referidos contratos.
. "En la Sección de Ob11's' existirán -las siguientes unidades a·

Jlivel orgánico de Négoclado: .

1}1) Educacióli Preescolar, Educación General BáSica y Edu~

catión ESpecial. -
2.°) Bachillerato, Formación Profesional, Archivos y Biblio~

tecas.
:to-) Unive"rsidades, Bellas Artes, Museos y Edificios adminis

trativos.

3. LáSección de Suministros tendrá' a su cargo las 'mismas
,funciones- .que la anterior, pero, referidas a la contratación de
suministras de equiPo y mobiliario. '. • .

La Secció~ de Contratos ~ Suministros" estará integrada por
los mismos NegooiadosÍ'1ue la ahtéríor. -

4.. La Secci6n de Convenios tendrá.' a su cargo la propuesta,
desarrolló'y -gestión de los convenios· con las Corporaciones Lo

,cales formalizados al'amparo de lo dispuesto en la Ley de Cona
trucdiones Escolares y, 4e los qu~se':::onciettenen lo sucesivo; la~

tramitación de los expedientes deconeesión y abPno de subven4

ciones y tuantos¡.,otros actos sec refieran al cumplimiento y des4

arrollo' de aqueUQsconvenios..

En la: SecCión existirán~tresNegociados; ,

l.."} Negociado de Concesión: de Subvenciones.
2.0 ¡. Negociado de Abono de Subvenciones.
,3. o) Negociado deContr~1 de Convenios.

Art. 17. Del Servicio de Gestión de Contratos de- Obras.

l.' El Servicio de' Gestión de Contratos de Obras estará inte~

gr~ó .Por las siguientes unidades a ~ivel orgá.nico de Sección¡

Sección de MoQ.ificaciones· Cont~tuales.
Secpión de. Incidencias.Contractuales.
Sección de Extinción de Centraros.

. tiel Jefe del Servicio dependerá un Negociado de Control de
Ejecu<;:ión de Cohtra-Ws de Obras.

'2: La SecGÍ6n de Modifit:aciones Contractuales tendrá- a su .
cargo la tramitación de los proyeCtos .reformados de obras: las
alteracio;o.es de los plazos de ejecución; la' modificación de los
programas de trabajo yeualesquierá otras materias' que se refie 4

ren 'a la 'modificación de los contra~ en ejecución.
La Sección cQntará CQn los ~tguientes Negociados:

,Negociado de Proyectos Reformados.
Negociado' de Plazos-y Prórrogas.
Negociado dé Alterac~onesda Contratos.
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Ilustrisimos señores:

MARTINEZ ESTERUELAS

MINISTERIO DE TRABAJO

'Umo. Sr. Preside..nte de la Junta' de Construcdones, Instalaciones
y Equipo E~colar.

ORDEN' de 27 de abrtl de 1974 parla que ss fija el
coeficúmte que deben aportar las 'Enttdades y Or
ganismos' .obligados al BOstenilntento .del servicio

• común de· lo Seguridad Social. constitutdo. -por las
Comtsto{U8S. T4cnfcas-Cp.Uf~MraB. para, el sjere;""
cío económico de 197:t '

9312

Dos.-La. presente Orden: ent,rará en vigor al día siguiente de
su pubUcadón en ·el..Bole-Un Ofidal del Estaao.. .

Lo que comunico a V 1. para su conocimie~ y efectos.
Dios guarde a; V.'!.
Madrid, 19 de ,abril d.e 1974.

El articulo 5.° del Decreto' :ai86119l$i, de 18 de agosto, por el
que SE" regula la. composición,· organización, funcionamiento y
distribución de-·eo:mpetencias·de las Comisiones Técnicas Cali·
:lificadoras, previstas en elartícúlo 144 de la. Ley de .Ia Se~
guridad Social, de 21 ,de abril de 1,916, djspone que, el coste
del servido común constituido'por las ,indicadas Condsiones
TéCnicas Calificaeoras, ·que como tal" Y .sin perjuici(; de la
independencia exigida por su ~tido.se encuentra adscrito a
la ,Caja de .Compensaciones y 1\e&5eguro- de las Mutualidades
laborales, será distrib1iído entre fas Entidades gestoras· y
Mutuas Patronales usuarias delservic;io, con arreglo a Jos por
centajes que anua:Imente- determiheel.MinisieJi,o 'de· Trabajo.

Visto el presupuesto·en el ~e figuran lás 8,astos CQITespOh
dientes á1 sostenimlentos da estas Comisiones en el año 1973, se
'hace preciso dictar las norIDas· para que se lleve' a cabo' la
1i:istribuclón antes indIcada.

En su virtud, 8ste Minísterib, a Propuesta' dEf' la Dirección
General de la Seguridad Socia\, ha',~ido a biendfspOner:

Articulo 1." El coeficiente para la determlnaciónd€ la opor
tación de 1aA Entidades obligadas al ~sostenimiento del coste de
las Comísiones Técnicas. CalificadOras, por el periodo relativo
al año 1973, Será el siguiente:.

al El 0,70 por ioo delas prJ,mas percibidas por accidentes de,
trabajo ""J enfermedad pro:f~sionaldurante la·totalidad del. ejerci~
cío dé 1972 por las Mutualidtid:es Labcu;'ales, Mutualidad NliCÍ0~

nal.Agratia,- Instituto Social de 1$ Marina, MutualídadNacibnal
de· Trabajadores f'erroviariosy demáS EntiBades. gestpraB a. que
se refiere el número 1 del articulo 47 de la Ley de la Se'guridad
'Social de 21 de abril de 1966, así como por las· Mutuas Pattonales
de Atciden~s,de ,Trabajo.

b) .El 0,15 por 100 de las cuotas~rcibidas,durante el ejercj~
cio de 1972. ·excluidas las de accidentes de trabajo.y enfermedad
profesional como. aportación, por los conceptos,' de enfermedad
comÚn· y accidente no laboral dQ la$- Mutualidades Laborales,
tanto del Régimen General como .de . los Regúnenes' Especiales,
Mutualidad Nacional Agra;r1a.. 'I:Q8tltut() Social de ,la Marina,
MutuáJidad Nacional de. Trabajadores· Feroviarlos y Mutualidad
Nacional de Empleados del Hogar.

c). El. 0;15· por ~10l) 'del fmporte· del 150 de las primas, satisfe
chas durante el ejerti~Jo de 1972eomo primas por JnvaJidez y
muerte y supervivencia derivadas deacddente de· trabajo y en

. fermedad 'prefesional por las Empresas autorizadas PaTa co
laborar en la gest1~n de .la,Se~~ S.acial, asumiendo la co
bertura de la incaPacidad laboral. tr'aD&ttoii~eb~.8 dichas
contingencias y de .laq>rrespondiente ,aal8tencla ~m:t'aria.

d) El 0,15 por 100 del importe de las primas que ,hubiera co
rrespondidd satisfacer al Insütuto Nacional de Previs.i6n ·por el

. concepto y durante el ',ejercicio que se il1dica en el apartado an
terior respecto al perSonal sanitario de la Segúridad SociaL

Art. 2.° las aportaciones dispuestas en el articulo a~terior

serán jngresadas a disposición de la CAJa de Compensación y
Reaseguro de las Mutualidades Laborales.. -como Entidad a l~ que

CAPITULO VlII .

D~ las 'Unldades TécnicaB Provinéiales

Art. 19. l. ,'La,Junta de Construcciones, InStalaciones y Equi·
po E~lar ~. sus:.túqcjQn8S en el ántbito' provincial a
través de 1&8. Delégaclones PrOvinctales del Departámento, en las
-que se encuadtaránorgánicamenté las Unidades Técnicas, de
conformidad. con'lo'dis-puesto en. el Decreto 3855/1970, dé 31 de
diciembre. . >

2. El Delegado· provi,D-cial 'de EduCación y Ciencia asumirá
la representación de. la Junta·de Construcciones, 'Instalaciones"y
Equipo. Escolaren.l ámbito de )a pr~incJa respectiva. .

DI$l'OSiClO~ES FINALES

. Una.-Se faculta &1 Presidente dé la Junta dé. Construcciones,
Instalaciones y ~qulp'O, 'ESC()-lar para dictar las medidas que sean
necesarias para.el/cUmp~tode la pr!senté 0r<!en.

3. La Secc1ón de Incid~nclasCont,ractuales tendrá a su cargo
los e;'pedientes de revislónde-predos. abono de intereses y apli~
cacjón de penal1Q.ades. 'las Cesiones, subcon~s y subrogac!G
nes, las licencias municipales Y, las in,?~encias de los contratos
en general. .' ,'.

La Sección contará' con los -sIguientes Negociados:

NegociadoQe Revisi6Ji de·l'reci04.
Negociado delndemn1zaclcmes e'lntereses.
Negociado"de Cesiones, Contra.ctU4'les.

4. _ La. Sección- Ae Ext¡lcióD. de Contratos tendrá a su cargo
los expedientes. d.e reso1uclón- de contratoS'. -las reCepciones._ li
quidaciones" 1ndé~ones y daños y perjuicios, de Contratos
resueltos. as! comO cua!esq\llera o~s cuestfones que serefier:an .
a la termlnactó¡;t tm9nilal- del contrato; las recepciones~ liquida
ciones y devoluc1Oua ,de. fianzuy las restantes _cuestiones que
,se refieran a ta_~ón norD1al del con~'" .

._ La '. Sección contara ~n los sig'vtentes Negociados:

Negociltdo í.°de.1lesolueiones. ¡

Negociad9 2.o·deResoluetones.
Negociado de Ilecepclones.
Negoc;¡íado de IJquicfuc1ones.
Negocladode ,F'iam:as.

Art~ 18. Del Servicio' de Gestión de Equipa.mie'nto.

l. El- Servlcl<i de Geet1ón de Equipamiento estará integrado
pCJ!."dos W1idad*~'nivel ,orgánico·de, Sección: '

Sección deE~ de Cón~tosde Suministros.
Sección do Control.:I'cEstudlos. .

2.·La Seodón' de'EJeCución de, 'C9ntratQs de Sumlnistros se
ocupárá de,la tnodificaetón, ,nUlidad, CesiÓD,y'extinCtón de los
contratos j'q nnet&l de ,las' incidencias que pu«lan prod~cit-se
en: el desarrollo .7 eJiDlpl.t:DUéntQ 'de, los mismos, da las,,.et~nes
administrativas ~ndleBte8'a,l~ recepclpnes, d~ la davo-'
lúci4n de tiaazas'y de$s garanUas cuando prOceda, de. la tra-
mitaci6n,de 'l&s,pétlclones d~ máteriaI, de la distribución de. IIlo~
billarlo y eqQ1pe ., las_o. administrativas correspon
dienW"s "las órdenes 4e en~ga y de ,inventarlo de existencias
de Dlobillario .,. equipo en los al:¡ilacenes. ~

En la Sección deE}ecuclón de Contratos, de Sl,lministros exis-
tirán cuatro unidades a nivel 4e NegóCiado:

1.0) Inventario.,
2.') Distribución.
3.°) Modjfl't:actones Contractuales.
4.°) RecePclones:y FialÍzas~

3. La 'Sección" 'de, Control y EstudioS' tendrá a su ca.rgo el
estudio'del meroado: en relación· ·oon .1as materlas' de su compe
tenQia; la rec:lacdónde'pllegos dé condiciones técnicas a los
efectos de oelebnlC16,pde losoontratos,el estudio' dS dlseAo. de>
moblliarto y equipo, el oontfol .de cantidad en los pro~sos de
fabrlcae1ón y. en ~ recepdones, .el dictamen· técnico ante las
Comisiones Aee8()ras de ádcIuisiclón de equipo F mobiliario.

. La Sección de Control y E'studios ten(,fm las siguientes unida-
des'a nivel de'NegOciado:'" , ,

1.°) Negociado de Normas y Diseño.
2."') Negociado d9'Controlde Fabricación y Recepciones»


